
REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL

           JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES DE
SOLEDAD ATLÁNTICO

REFERENCIA: 08758-4189-003-2018-00046-00
PROCESO: EJECUTIVO 
DEMANDANTE: BANCO AGRARIO DE COLOMBIA 
Demandado: YOSIRA ZAPATA ARTEAGA

INFORME SECRETARIAL.
Señor  Juez  a  su  despacho  la  presente  demanda  EJECUTIVA,  informándole  que  la
apoderada de la parte ejecutante Dra. IVONNE LINERO DE LA CRUZ solicita se decrete
medida cautelar contra los demandados. Sírvase proveer. Soledad, diciembre 11 de 2023.

                                      MIGUEL ANGEL MIRANDA CERVANTES
SECRETARIO

JUZGADO  TERCERO  DE  PEQUEÑAS  CAUSAS  DE
COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE SOLEDAD,  DICIEMBRE 11 DE
DOS MIL VEINTITRES (2.023).

Revisando  el  informe  secretarial  que  antecede  se  observa  que  la

apoderada de la parte ejecutante Dra. IVONNE LINERO DE LA CRUZ,

mediante memorial solicita embargo y secuestro de los dineros que

posea o llegare a poseer en cuentas de ahorro, cuentas corrientes, o

cualquier  otro  título  bancario  o  financiero, la demandada IVONNE

LINERO DE LA CRUZ identificada con la Cédula de Ciudadanía No.

1.143.442.843 en las entidades bancarias: BANCO BBVA, BANCO DE

OCCIDENTE,  BANCO  AV  VILLAS,  BOGOTA,  DAVIVIENDA,  ITAU,

SCOTIBANK, siendo procedente la petición en aplicación del art. 593

#10 del CGP, el Juzgado,

R E S U E L V E:

PRIMERO: DECRETESE el embargo y secuestro de los dineros que

posea o llegare a poseer en cuentas de ahorro, cuentas corrientes, o

cualquier  otro  título  bancario  o  financiero, la demandada  IVONNE

LINERO DE LA CRUZ identificada con la Cédula de Ciudadanía No.

1.143.442.843 en las entidades bancarias: BANCO BBVA, BANCO DE

OCCIDENTE,  BANCO  AV  VILLAS,  BOGOTA,  DAVIVIENDA,  ITAU,

SCOTIBANK. Limítese la medida a la suma de $40.000.000 m/l.  

Líbrense los oficios circulares correspondientes y remítase por correo

electrónico con copia al demandante.
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 NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

MARIA AUXILIADORA LEON VEGA

 JUEZ
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JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y
COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE SOLEDAD

Clic para consultar la fecha de notificación
 por estado en el sistema TYBA 

El Secretario  
MIGUEL ANGEL MIRANDA CERVANTES

Firmado Por:

Maria Auxiliadora Leon Vega

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 003 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Soledad - Atlantico
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